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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos,
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción,' durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Num. 3.310.PARTE OFICIAL

PRESIDBHCI& DEL COMO DB RM1STR0S
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan laa 
iemás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del J9 de Noviembre de 1915.)

Num. 3.343.
GOBIERNO CIVIL.

Circulas número 145.
Habiendo regresado á esta pro

vincia de la cual me ausentó con 
autorización del Exorno. Sr. Mi- 
n:stro de la Gobernación, en el 
día de la fecha vuelvo á encar
garme del mando de la misma, 
cesando el Sr. Secretario de este 
Gobierno D, Gerardo Gavilanes 
Bonhiver que lo ha desempeñado 
iuteriDamente.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,

Núm. 3.312.
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado 4.°
Circular número 113.

El día 16 del actual le desapa
reció en Tordesillas á la vecina 
de La Seca LeoDcia Revuelta, una 
caballería de las señas que al fi
nal se indican.’

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes

de mi Autoridad, practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido semoviente, dando 
cuenta á este Gobierno si fuere 
habido.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador interino,

(®trarh (Srolaues.
Señas de la caballería.

Un burro de 13 años, de alzada 
regular, pelo pardo con uua raya 
negra por e! lomo y brazuelos, 
llevaba cabezón con cadena, al- 
barda y unas alforjas.

Num. 3.335.
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado 4.a
Circular núm. 144.

SegÚQ me comunica el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Militar 
de esta plaza, por el Exorno, se
ñor Comandante General de Me- 
lilla se ha dispuesto incorpora
ción á dicha plaza de individuos 
de aquel territorio que han cum
plido licencia cuatrimestral, ex
cluyendo los del Regimiento de 
A frica y Compañía Real de Melilla, 
ios cuales no han de verificarlo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de los intere
sados, que deberán llegar á Má
laga el 26 del actual, debiendo los 
Alcaldes de esta provincia dispo
ner la marcha de los individuos á 
quienes afecta la citada disposi
ción .

Valladolid 19 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador civil interino,
dUerarba

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°

Designación de Vocales y Su
plentes que han hecho las Juntas 
Municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas, y que se 
publica 6Q el «Boletín Oficial» 
oon arreglo á lo preceptuado en la 
regla 17 de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, segna 
los datos recibidos eo este Go
bierno.

Alcazarén
Vocales: Don. Ezequiel Villarreal 

Vallelado, Don Rufino Diez Neira, . 
Don Antonio González, D. Mariano 
Galle Sobrino, Don Eusebio Vadillo 
Moreno y Don Marcial Bezos Ca
talina.

Sapientes: Don Carlos Vega Mar
tin, Don Juan Galle García, Don 
Pedro Colorado Puerta y D. Jaime 
Picatosto Fernandez.

El Campillo
Vocales: D. Rosalino Mayor Mar

cos, Don Agapito García Morales, 
Don Sotero Beiloso Hernández, don 
Ambrosio Duque Martioy D. Benito 
Fortea Calvo.

Suplentes: D. Eleuterio Cuadrado 
López, D. Eudaldo Abad Zamorano, 
Don Tomás Marcos Campo, 1). Vidal 
Rodríguez Colodron y Don Timoteo 
Carrion López.

Castromembibre
Vocales: Don Sebastian García 

Domínguez Don José García Perez, 
Dou Bernardo de la Rosa Alvarez y 
D. Raimundo Fernandez Lorenzo.

Suplentes: Don Desiderio Alvarez 
Perez, Don Tomás Alvarez Pei’ez,

Don Fidel Alvarez González y Don 
José Andrés Rodríguez Fernandez.

CServillego de la Cruz
Vocales: Don Salvador Gómez 

Télléz, Don Melquíades Marcos Ro- 
driguez, Don Argimiro Gutiérrez 
Gutiérrez y Don Román Serrano 
Iglesias

Suplentes: Don Indalecio Iglesias 
Rubio, Don Damian Garrido Saez, 
Don Clodulfo Medina Gómez y Dou 
Nioolás Garrido Perez.

Gallegos de Hornija
Vocales: D. Manuel Colomo, Don 

Julián Rodríguez, D. Mariano Gon
zález y Don Federico García.

Suplentes: Don José Martin, Dou 
Tomás Morchon, Don Niceto García 
y Don Bonifacio García.

Geria
Vocales: Don Miguel Viana Lan

chero, Don Antonino Mongil Gon
zález, Don Rodrigo Santos Alvarez, 
Don Nemesio García del Moral, Don 
Sixto del Caño Carro y D. Pío Gon
zález Alvarez.

Suplentes: Don José Casado Gon
zález, Don Dionisio Ortega Perez, 
Don Eusebio Benito Calderón, Don 
Valentín SarmenteroSobradillo,dou 
Luis Viana Lanchero y D. Benjamín 
González Herrera.

IMEedina de Rioseco
Vocales: Don Fernando Cuadri

llero Cuadrillero, Don Francisco 
Chico Montes, D. Emilio Obeso Rojo 
y D. Juan Alvaredo López.

Suplentes: Don Pedro Hernández 
Aguilar, Don José María Pizarro 
Alonso, Don Desiderio Capa Alonso 
y Don Valentín García Sánchez.

Olmos de Esgueva
Vocales: Don José Vaca García, 

Don Melquíades Ruiperez Medina, 
Dou Sandalio Redondo Ortega, Don 
Justiniano de las Moras Perez y 
Don Pablo Perez Redondo.

Suplentes: D. Patricio Perez Re
dondo, Don Mariano Carrion Re-
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dondo,Don Restitafco García Legón, 
Don Mariano Perez Perez y Don 
Emilio Miguel Muñoz.

Pedrosa del Rey
Vocales: D. Olegario Alonso San

tamaría, Don Alvaro Martin López, 
Don Eduardo Beato González y don 
Manuel Gutiérrez Almendro.

Suplentes: D. Fidencio González 
Gutiérrez, Don Joaquin Ruiz Fer
nandez, Don Anselmo Rico Hernán
dez y D, Alfredo Beato Gutiérrez.

Puras
Vocales: Don Ubaláo Arroyo, don 

Nieves Arroyo y Dou Florencio 
García.

Suplentes: Don Vicente Yagüe, 
Don Nazario Rincón y Don Leoncio 
G uerra.

Saelices de 'üttayorga
Vocales: Don Clemente Martinez ¡ 

García, D. Benito Jaular Martínez, 
Don Benito del Amo del Pozo, Don 
Juliano Crespo Perez, Don Elias 
Ramos Espinel y Dou Jenaro del 
Amo Rojas.

Suplentes: Dou Julián Pascual 
Ruiz, Don Toribio Gago del Pozo, 
Don Tomás González Espinel, Dou 
Zoilo Marcos del Pozo, Don Eleute^ 
rio Cuadrado y Don Mariano López 
Pisonero.

San Vicente dei Palacio
Yocalesi Don Basilio Rodríguez 

Rodríguez, D. Valentín Pastor Gu
tiérrez, D. Justo Hernández Miguel 
y D. Felipe Sauz Barrios.

Suplentee: Don Miguel Gay Ler- 
ma, Don Evaristo Zurdo Fraile, don 
Cayetano Díaz Briones y D. Pru
dencio Téllez Martin.

Tordesillas
Vocales. Don José Alfajeme Ro

dríguez, Don Gregorio Merinero 
Ferreral, Don Pedro Alonso Gómez, 
D. Juan Cantalapiedra Juárez, Dou 
Ignacio Bermejo Rodríguez y Dou 
José Arranz Lázaro.

Suplentes: Don Gregorio de Paz 
Al varé?, Don Luis Fernandez Ro
dríguez, Don Felipe Martinez Díaz, 
D. Restituto González, D. Eugenio 
Conde Tabarés y Don Policarpo Lo
renzo Benito.

Torre de Esgueva
Vooales: D. Pedro Beltran Duque, 

Don Toribio Gómez Renedo y Don 
Eduardo Miei-es González.

Suplentes: D. Eutiquio Ruiz Bur
gos, Don Ruperto Casado Renedo y 
Don Gregorio Burgoa Heredia.

Ventosa de la Cuesta
Vocales: Dou Galo Martin López, 

D^n Juan Neira Ventosa, D. Pedro 
Lorenzo Garrido, D. Benigno Can
talapiedra Cantalapiedra, D. Mo
desto Rivera Pedroso y Don Angel 
Pooero Martin.

Suplentes: D. Policarpo Toro Pla
za, Don Domingo Ventosa Fuentes, 
Dou Juan Velasoo Alvarez, Don 
Eulogio Serrada Cantalapiedra, don

Carlos Ventosa Alvarez y D. Euae- 
bio Ventosa Abadía,

Villagarcía de Campos
Vooales: Don Valentín Umeña, 

Don Julián Represa, Don Federico 
Cea y Don Agustín Yurrita.

Supleutes: Don Leonardo Jun
quera, Don Matías Urueña, Don 
Lamelino Manchado y Dou Gerardo 
Alvarez.

La Zarza
Vocales: Don Primo Gómez Gon

zález, Don Severiano Cendon Gó
mez, Don Doroteo Hurtado Duran y 
Don José Nieto Vara.

Suplentes: D. Maroeliano Gómez 
Hernanz,Don Justo Velasoo Gómez, 
Don Víctor Téllez González y Don 
Felipe Sanz Sarabia.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1915.

Ki Gobernador interino,

®mrbo iiwtous.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Iluto. Sr.: Encomendada á este 
Ministerio por el de Estado la de
signación de la persona que ha
ya de desempeñar el cargo de 
Inspector de los servicios sanita
rios civiles da unestra zona de 
influencia eu Marruecos,señalán
dose por dicho Departamento co
mo condiciones generales las si
guientes:

1* Dicho Inspector general, 
adscrito á la Delegación de asun
tos indígenas, á ius órdenes del 
alto Comisario, habrá de desem
pañar al mismo tiempo las fun
ciones de Director de la enferme
ría ó del hospital deTetuán, don
de tendrá su residencia habitual.

2. a Percibirá como retribu
ción 4.000 pesetas de sueldo y 
otras tantas de gratificación, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo l.°, 
del Presupuesto vigente, más la 
retribución que en cada caso se 
le señale por viajes de inspección 
ó servicios especiales.

3. a Caso de pertenecer á al- 
gúa Cuerpo del Estado, habrá de 
ser dado de baja en el servicio ac- 
livo del mismo, pasando á la ex
clusiva dependencia del Ministe
rio de Estado.

4. a Deberá teQer nocion de la 
situación legal y de la efectiva 
de los servicios sanitarios en Ma
rruecos y de la organización ge
neral del Protectorado, sin per
juicio de que en las instruccio
nes que habrá de recibir una ve*

nombrado se le complete este co
nocimiento, y

5.a Su misión principal ha de 
ser la inmediata organización de 
los servicios y ia consecutiva ins
pección y reforma de los mismos, 
inspirándose en la legislación na
cional, y procediendo en este 
asunto eou la prudencia y opor
tunidad que por dicho Ministerio 
ha de inspirársele.

Y aceptada por este Departa
mento la misión referida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por esta Ins
pección general se convoque un 
concurso-oposicion para la elec
ción de la persona que en su di a 
haya de ser propuesta al Minis
terio de Estado para el cargo de 
que se trata, con arreglo á las si
guientes condiciones:

1. a Los concursantes deberán 
probar con la documentación co
rrespondiente ser españoles, Li
cenciados ó Doctores en Medici
na y Cirugía, y hallarse en el 
pleno goce de sus derechos civi
les y políticos.

2. a En esto concurso-oposicion 
se tendrán por igual en cuenta la 
historia científica del sujeto reve
lada por los documentos que apor
te, los antecedentes personales 
que el Tribunal pueda recoger 
relacionados con las condiciones 
preferentes para el mejor desem
peño del cargo y el resultado de 
los ejercicios públicos á que se 
han de someter los concursantes.

3. a Estos ejercicios serán dos: 
uno teórico y otro práctico. El 
ejercicio teórico consistirá en la 
contestación oral durante el tiem
po máximo de hora y media á 
cinco preguntas sacadas á la suer
te entra las señaladas por el Tri
bunal en un Cuestionario que éste 
redactará en el momento de cons
tituirse con ocho días de antici- 
ticipacion al comienzo de ios 
ejercicios, y que estará durante 
dicho plazo á disposición de los 
opositores. Las preguntas de este 
Cuestionario versarán sobre asun
tos de epidemiología, higiene ge
neral y de los países cálidos, mi
crobiología y parasitología, enfer
medades propias de Marruecos y 
de la costa mediterránea, legis
lación referente á ia constitución 
política y administrativa de ia 
Zona de influencia en relación 
con los servicios sanitarios, y le 
gislacioa sanitaria internacional 
y nacional en relación con el 
Consejo sanitario de Tánger.

El segando ejercicio consisti
rá en la resolución da un proble
ma práctico de Laboratorio rela

cionado oon el diagnóstico da uua 
enfermedad infecciosa cualquie. 
ra. Este ejercicio tendrá lugar eQ 
el Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII, y durará todo al 
tiempo que el Tribunal juzgue 
necesario.

En este segundo ejercicio no 
actuarán más opositores que los 
que, á juicio del Tribunal, des- 
pues de terminado el primeio 
deban pasar al segundo; para lo 
cual, ante3 de comenzar éste, se 
fijará al público una relación de 
(os iadividnos que hayau de coa- 
tinuar la oposición. Antes de ter
minar este ejercicio los oposito
res redactarán una pequeña Me
moria-resumen de las manipula
ciones que hayao realizado y re
sultado obtenido en su investiga
ción, con todos los razonamientos 
que tengan á bien exponer sobre 
el asunto.

4. a Terminados los ejercicios 
el Tribunal decidirá á la persona 
que deba ser propuesta al Minis
terio da Estado, teniendosd cuen- 
ta, como ya que ja dicho, que ea 
la decisioQ ha de intervenir la 
integración de la historia cientí» 
fica del opositor, las condiciones 
personales que el Tribunal pueda 
estimar y el resultado de los ejer
cicios públicos realizados.

5. a El Tribunal se constitu- 
rá por V. I., como Presidente, 
y se designará oportunamente 
para Vocales, al Representante 
de España en el Comité Interna
cional de Higiene pública, un 
Médico Consejero de Sanidad, el 
Catedrático de Patología tropical 
y Parasitología de la Facultad de 
Medicina de Madrid y un Profe
sor del Instituto aacional de Hi
giene de Alfonso XIII.

De Real orden lo digo á V. If 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1915.—Sánchez 
Querrá.—Señor Inspector gene
ral de Sanidad exterior.

Subsecretaría.

SANIDAD EXTBBIOa.

Vacantes las plazas de Directo
res Módicos de las estaciones sani
tarias de los puertos de Castro Ur
díales, Ribadesella, Sagunto-Ca- 
net, Santa Cruz de la Palma y 
Vinaroz,dotadasconel haberanual 
de 2.000 pesetas, cuya pro
visión corresponde á los Médicos 
excedentes del Cuerpo da Sanidad 
exterior, de conformidad con el 
artículo 16 dei vigente Reg^"



meoto del Ramo, se convoca á los 
individuos en dicha situación 
para que puedan solicitarlas de 
este Miuisterio dentro del plazo 
de diez días, á contar déla fecha 
¿e la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 17 de Noviembre de 
1915,—El Subsecretario, Manuel 
S. Quejana.

(Gaceta del 18 de Noviembre de 1915.)

ADMINISTRACION Midi
Núm. 3.313.

montes de utilidad pública.

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 14 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Boecillo ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento de pastos de primave
ra, desde el primero de Mayo al 
30 de Junio de cada año y por un 
período de cuatro años, en el mon
te titulado «Arroyadas», pertene
ciente al pueblo de Boecillo, bajo 
el tipo de mil seiscientas pesetas, 
que corresponden á una tasación 
de cuatrocientas pesetas cada 
anualidad; y si uo tuviera efecto 
tal subasta por falta de licitado- 
res, se celebrará una segunda el 
día 24 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, rigiendo 
el mismo tipo de tasación que en 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir U misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid 17 de Noviembre de 
1915.—El Inspector general, An
tonio Salazar.

Nüm. 3.314.

El día 14 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de La Pedraja de Portillo ó 
quien haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ramo 
de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de pas
tos de primavera, desde el 1." de 
Mayo al 30 de Junio de cada año 
y por un período de cuatro años, 
en el monte titulado «Corbejon
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y Quemados», perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de j 
mil ochocientas cincuenta y seis 
pesetas, que corresponden á una 
tasación de cuatrocientas sesenta 
y cuatro pesetas cada anualidad, 
y si no tuviere efeoto por falta de 
licitadores, se celebrará una se
gunda subasta e! día 24 de Di
ciembre próximo, á las doce de 
su mañana, rigiendo el mismo 
tipo de tasación que enlaprimera, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid, 17 de Noviembre de 
1915.—El Inspector general, An
tonio Salazar.

Núm. 3.315.

El día 14 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Mojados ó quien haga 
sus veoes y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera par-, el apro
vechamiento de pastos dé prima
vera, desde l.°de Mayo al 30 de 
Junio de cada año y por un pe
ríodo de cuatro años, en el monte 
titulado «Albo-Sancho y Coba- 
tilla», perteneciente al pueblo de 
Mojados, bajo el tipo de mil no
vecientas veinte pesetas, que co
rresponden á una tasación de cua
trocientas ochenta pesetas cada 
anualidad, y si no tuviere efecto 
por falta de licitadores, se cele
brará una segunda el día 24 de 
Diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, rigiendo el mismo 
tipo de tasación que en la prime
ra; halláudose á disposición del 
público en el sitio eu que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
mo y el citado aprovechamiento, 

Madrid, 17 de Noviembre de 
1915.—El Inspector general, An
tonio Salazar.

Nú*. 3.316.

El día 14 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Viana de Oega,óquien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de pas
tos de primavera, .desde el l.° de 
Mayo al 30 de Junio de cada año

y por un período de cuatro años, 
en el monte titulado «Boca de 
Caga», perteneciente al pueblo de 
Viana de Gaga, bajo el tipo de 
novecientas sesenta pesetas que 
corresponden á una tasación de 
240 pesetas cada anualidad, y si 
no tuviera efecto por falta de Imi
tadores, se celebrará una segunda 
el día 24 de Diciembre próximo 
á las doce de su mañana, rigien
do el mismo tipo de tasación que 
en la primera; hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 17 do Noviembre de 
1915.—El Inspector general, An
tonio Salazar.

rom mi
Núm. 3.290.

Rubí de Bracamonte.

Se. halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince dias 
Contados desde aparecer el presente 
en el «Boletin Oficial» de la provin
cia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1916, para que durante el mismo 
lea examinado por cuantos vecinos 
lo soliciten y los que se crean per
judicados, podrán presentar las re

clamaciones que crean convenien
tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Lo que hago pixblico para gene
ral conocimiento.

Rubí de Bracamonte 15 de Nc- 
viembre de 1915.—El Alcalde, Pe
dro Sobrino.—P. S. M , El Secreta
rio, Franoisco Basas.

Igualmente [se encuentra demn- 
nifiesto por el mismo término en 1 b 
Ayuntamientos de 

La Pedraja 
Villabrágima 
Villavieja

Nüm. 3.303.

Saelices de Dlayorga.

Termiaados la matricula in
dustrial y los repartimientos de 
la contribución territorial y ur 
baña formados en esta Distrito 
municipal para el año próximo 
de 1916, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la primera por 
término de diez días y los segun
dos por el de ocho, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, á fin de que durante 
dichos términos puedan ser exa
minados por los contribuyentes, 
los que pueden hacer las recla
maciones que consideren justas.

Saelices de Mayorga 17 de No
viembre de 1915,—El Alcalde, 
P. O., Antolín Castrillo.

Num. 3.275.

Castroponce.

EDICTO

Aprobada en principio la tarifa do arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1916, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su refereuoia se hallará de manifiesto por término de 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden Circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ARTÍCULOS Unidad
Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

unidad.

losetas

Consumo
calculado.

Producto
anual

calculada.

Pesetas.

Paja y leña.................... Kilogramo 0‘04 0‘01 233408 2334‘08

Total........................................................... 2334‘08

Castroponce á 15 de Noviembre de 1915.—El Alcalde Presidente, 
Adolfo de Santiago.—P. A. del Ayuntamiento, El Secretario, Fortu
nato García.



20 de Noviembre de 1916________________
___ ■ »"■'■"■................... .... ...................

de D. Fidel Moneada, por ladero-
10C6 ________ _

m»« de iiicii
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm, 3.304.

VALORIA LA BUENA

Don Miguel Carballo de las Casas, 
Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoriarue- 
go y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción 
á la Cárcel de esta villa á disposi
ción de esté Juzgado, de Vicente 
García García, de oficio vendedor 
de puntillas y quincalla, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
como presunto reo del delito de 
disparo de arma de fuego y lesio
nes á Andrés de Gracia Expósito, 
cuyo becbo ocurrió en la noobe 
del siete de Octubre último en las 
eras del pueblo de Muoienteg.

Dado en Valoría la Buena á 
quince de Noviembre de mil no
vecientos quince.—Miguel Car
ballo.—El Secretario, Isidoro Me- 
riel.

Num. 3.305.

En virtud del presente se cita 
á Andrés de Gracia Expósito, de 
28 años, casado, hojalatero, na
tural de Zaragoza; á Eleuterio 
García Arias, de 17 años, soltero, 
platero, natural de Peral de Ar
lanza (Burgos); á Constancio 
Garoía Quesada, de 26 años, ca
sado, hojalatero, natural de Sal
vador de Zapardiel (Valladolid); 
á José San Segundo Expósito, de 
36 años, casado, hojalatero, natu
ral de Avila de los Caballeros; á 
Anastasio Ramírez Perez, de 37 
años, casado, jornalero, natural 
de Segovia; á Francisco López 
Fernandez, de 27 años, casado, 
hojalatero, natural de Burgos; á 
Manuel Perez Gómez, de 33 años, 
casado, vendedor de quincalla y 
puntillas, natural de Reinosa 
(Santander); á Vicente García 
Pastor, de 64 años, casado, para
güero, natural de Aburier (Sego
via), y á Ignacio Fernandez Al
berga, de 61 años, casado, ho
jalatero, natural de Salamanca, 
para que en el término de cinco 
días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de ampliarles las 
declaraciones que tienen presta
das en el sumario que peude en 
este Juzgado por el delito de 
disparado arma de fuego y lesio

nes al Andrés de Gracia Expósito, 
y ofrecer á éste el procedimiento 
de conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal en dicha 
causa y cuyo hecho ocurrió en 
las eras de Mucientes, en la noche 
del siete de Octubre último.

Valoría la Buena 15 de INo- 
viembre de 1915.—El Secretario, 
Isidoro Meriel.

Nüm. 3.308.
VILLALO N

Don Mariano Miguel y Rodrí
guez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día catorce 
de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado 
la tercera y pública subasta y sin 
sujeción á tipo, de la finca si
guiente:

Un molino harinero, en tér
mino de Vega de Ruiponce, que 
linda por su frente con el camino 
que al mismo conduce y tierra

Núm. 3.309.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Sección de Valladolid.

ANUNCIO.
De orden de la Dirección ge

neral, se procede á la enajena
ción de 132 kilogramos de cines 
de pila Callaud inútiles, que 
existen en los almacenes de esta 
Sección, con arreglo á las coudir 
ciones siguientes:

El tipo mínimo de venta es de 
0,65 pesetas kilógramo.

Se fija un plazo de quince días 
para la presentación de proposi
ciones, á contar desde el siguien-

cha entrando con el río Valdera- 
duey, por la espalda con tierra de 
Don Fidel Moneada y por la iz
quierda con el citado río; tasado 
en siete mil pesetas.

Cuya finca, que se anuncia en 
veuta sin sujeción á tipo, fué 
embargada á Victoriano Castro 
Beriza, vecino que fué de Vega, 
para asegurar las responsabilida
des pecuniarias de la causa que 
sobre inhumación ilegal le fué 
seguida en este Juzgado en el año 
de mil novecientos once.

Se advierte á los lioitadores que 
para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar el diez por 
ciento de la tasación, admitién
dose posturas por cualquier can
tidad por ser &in sujeción á tipo 
y que los títulos se hallan sin 
suplir, lo que en su caso habría 
de hacerse en la forma dispuesta 
por la ley Hipotecaria.

Villalon á cinco de Noviembre 
de mil novecientos quince. — 
Mariano Miguel. — Licenciado 
Francisco Sorra.

te al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Las proposiciones estarán re
dactadas en papel de la clase 11/ 
ó reintegrado con póliza de igual 
valor.

Adjudicado el expresado mate
rial al firmante de la proposición 
más ventajosa, serán de su cuen
ta los gastos de acarreo, y demás 
que se ocasionen, desde estos al
macenes.

Las proposiciones se presenta
rán bajo sobre cerrado en las ofi
cinas de Telégrafos de esta capi
tal, plaza de Santa Ana, número 
3.°, segundo piso, Oficinas del 
Negociado de material.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1915.—El Jefe de la Sección, 
Teódulo Santos Pérez.

Núm. 3.297.

MEDINA DEL CAMPO.
REQUISITORIA.

Nombres y apellidos 
y demás circunstancias del 

procesado
Últimos

domicilios
Delito, autoridad ante quien haya 

de comparecer y plazo para ello

Francisco Rodríguez 
Dorado, (á) El Madrile
ño, de 28 años, soltero, 
albañil, hijo de Luis y 
Adela, natural de Ma
drid, es cojo de la pierna 
derecha y tiñoso.

^ Madrid, calle 
de la Primave
ra núm. 24 hoy 
de ignorado pa
radero.

Comparecerá ante el Juz
gado deinstruccion de Medi
na del Campo, dentro del 
término de diez días, con el 
fin de constituirse en pri
sión decretada en el suma
rio que se le sigue por esta
fa y ampliarle ¿u indagato
ria, pues en otro oaso será 
declarado rebelde.

Medina del Campo 17 de Noviembre de 1915 —El Juez de ins
trucción, Félix Gazo.

Nom. 3.327.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, número 32,
Herranz Rodríguez, Miguel 

hijo de Claudio y de María QruZ’ 
natural de Tamariz, partido de 
Rioseco, provincia de Valladolid 
de estado soltero, de profeaiou 
jornalero, de 24 años de edad 
cuyas sañas se ignoran; domicU 
liado últimamente en Sellano 
provincia de Asturias, procesado 
por haber faltado áincorporación 
comparecerá en término de trein'. 
ta oías ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en es. 
ta plaza, bajo apercibimiento que 
de no efeotuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Num. 3 328..
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Yañez del Olmo, Fidencio, hijo 

de Estanislao y de Abundia, ua- 
tural de Valbuena Je Duero, par
tido de Peñafiel, provincia de 
Valiadolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 24 años de 
edad, cuyas señas se ignoran, do
miciliado últimamente en Val- 
buena de Duero, provinciade Va
lladolid, procesado por haber falta- 
do á incorporación, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 17 de Noviembre 
de 1915.—El Comandante Juez 
instructor, José Martínez.

lili no"oficiales.
BANCO CASTELLANO.

Junta General Extraordinaria 
de Accionistas.

Por acuerdo del Consejo de Go
bierno de este Banco, se convoca 
á Junta general extraordinaria 
de señores accionistas para el día 
11 de Diciembre próximo, á las 
cuatro en punto de la tarde, en el 
domicilio social, calle del Duque 
de la Victoria, número 14.

El objeto de la Juuta será la re
forma de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán 
recoger la cédula de asistencia en 
la Secretaría del Banco durante 
los ocho días precedentes al de la 
celebración de la Junta, previo el 
depósito délas acciones ó de los 
resguardos de tenerlas deposita
das en establecimientos de crédi
to legalmente constituidos.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1915.—El Secretario, JosóOrejou. 
—V/B.°, El Presidente dei Con
sejo, Santos Vallejo.

Imprenta dpi Hospicio provine**,*


